
Guayaquil. $ de Abril de 2014. 

INFORME PRESENTADO POR EL SR.ANDRES GALVAN - REPRESENTANTE 
DE CONSORCIO NAVIERO EQUINOCCIAL CONAVEQSA A LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS CORRESPONDIENTE AL AÑO 2013. 

ASUNTO: Informe de las labores correspondiente al periodo 2013 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento a lo dispuesto por los estatutos sociales de la compañía, la ley y el 
reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías mediante Reg.4 90-15-3-006 

publicado en el Reg.Ofic:* 445 de Mayo 28 de 1990, cumplo con presentar a ustedes el 
siguiente informe correspondiente a los negocios de la compañía durante el año 2013. 

La actividad operacional de la compañía se desarrolló durante el año 2013 en un ambiente 
muy positivo y de crecimiento, 

Adicional al contrato firmado con uno de los puertos más importantes del país en el cual 
desarrollamos nuestros expertise de monitoreo y administración de los equipos de 

seguridad, en el ejercicio 2013 hemos contactado otras empresas a fin de expandir nuestra 
cobertura de mercado de éstos servicios. 

Para el ejercicio 2014 preveemos que esta gestión tendrá su fruto, mediante la captación de 
nuevos clientes en éste y en otros servicios que estamos desarrollando para el logro de 
nuestros objetivos de crecimiento. 

Operacionalmente nuestro servicio ha sido bien apreciado por nuestros clientes, de hecho 
hemos contado con la renovación del contrato en este ejercicio, 

En lo relacionado a temas administrativos su desenvolvimiento se ha dado con absoluta 
normalidad, sin que se hayan presentado situaciones de orden administrativo o laboral que 
merezcan un comentario especial. 

En lo referente a los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2013, estos fueron 
presentados al amparo las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y 
considerando las normas tributarias vigentes y aplicables a esta operación.



No ha habido disposición alguna emanada por los organismos directivos o Superiores de la 
Compañía, que hubieren sido incumplidos por esta Gerencia. 

Finalmente, nos permitimos recomendar a los señores accionistas continuar con una 
política de fortalecer la estructura en todas la áreas de la empresa para el mejor 
cumplimiento de sus objetivos de desarrollo que constituyen la meta de quienes integramos 
la Compañía. 

De los señores Accionistas. 

Atentamente, 

| en 
Sr. Andrés Galván Miño 
Presidente


